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reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución Traslado del Expediente de 
Protección a don Karl Max Fluckinger y doña Mónica 
Chueco Aranda.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de marzo de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Karl Max Fluckinger y doña Mónica 
Chueco Aranda al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de Resolución Traslado 
del Expediente de Protección de fecha jueves, 30 de marzo de 
2006 del menor A. F. CH., expediente núm. 29/01/0424/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las Resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la Resolución de Modificación de Medidas consisten-
te en el cambio de guarda a doña Josefa Blanco Almagro 
y doña Antonia Blanco Almagro.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Josefa Blanco Almagro y doña Antonia 
Blanco Almagro al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Modificación de Medidas consistente en el cambio de guarda 
de fecha 9 de marzo de 2006 del menor A. B. O. B., expediente 
núm. 29/01/0551/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en 

materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Acogimiento Familiar y cierre del Expediente Adminis-
trativo a don Jesús Fernández Galán.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Jesús Fernández Galán al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías 
núm. 17-Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Archivo del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar y Cierre del Expediente Administrativo de fecha 30 
de marzo de 2006 del menor F. M. F., A. A. A., expediente 
núm. 29/92/0716-0717/02 y 29/00/0191/01, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
Resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y 
Desamparo Provisional a don Juan Carlos Maldonado 
Barbosa.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Desamparo Provisional 
a don Juan Carlos Maldonado Muñoz al haber resultado en ignora-
do paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para la entrega 
de la notificación de fecha 30 de marzo de 2006 por la que se 
comunica el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y 
Desamparo Provisional, referente al menor J. C. M. B., expediente 
núm. 352-2006-29-000185.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.
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ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la Resolución de Desamparo a doña María Aranzazu 
Martínez Arruti.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Aranzazu Martínez Arruti al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de Desamparo de fecha 
23 de febrero de 2006 del menor A. Y. A. M. M., expediente núm. 
29/04/0220/00, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de Acogimiento Familiar Permanente 
a don Raúl Comitre Linares y doña Francisca Luque 
Alba.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de marzo de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Raúl Comitre Linares y doña 
Francisca Luque Alba al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser desco-
nocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, 
en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para la notificación del conteni-
do íntegro de Resolución de Acogimiento Familiar Permanente de 
fecha jueves, 9 de marzo de 2006 del menor N. C. L., expediente 
núm. 29/04/0324/00, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 22 de febrero de 2006 de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
1999-41-0264 sobre protección de menores, por la que 
se acuerda archivar, por mayoría de edad, el expediente 
referido.

Nombre y apellidos: Doña Matilde Ruiz Vega.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 22 de marzo de 2006 la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
dictó Acuerdo acordando: 

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
protección 1999/41/0264, incoado por esta Entidad Pública 
a E. R. V. por haber cumplido la mayoría de edad. 

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comuni-
ca que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002 de 
12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el 
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente precep-
tiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante 
cumpliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, 
se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario 
estará obligado a abonar los honorarios y derechos econó-
micos ocasionados por la intervención de los profesionales 
designados.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

ACUERDO de 23 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se decide el inicio 
del procedimiento de desamparo en el expediente 352-
2005-41-201.

Nombre y apellidos: Don Manuel Suárez Castaña.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 20 de febrero de 2006 la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
acuerda lo siguiente: 


